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Radicación: 110014003031-2021-00659-00 

 

En atención a las documentales allegadas al plenario, se resuelve:  

 

1. Declarar sin valor ni efecto el trámite de notificación comoquiera que de conformidad 

con el Decreto Legislativo 806 de 2020, las copias necesarias para el traslado también 

deberán ser remitidas por el canal digital escogido para la diligencia, documentos que 

no obra prueba haber sido enviados.  

 

2. Tener por notificados por conducta concluyente a los demandados Compañía Mundial 

de Seguros SA y Unión de Transporte Norte y Sur SAS quienes dentro del término 

contestaron la demanda y propusieron excepciones.  

 

3. Agregar el poder otorgado por la Unión de Transporte Norte y Sur SAS al abogado 

Luis Eduardo García Hendez.  

 

4. Ordenar al demandante integrar el contradictorio, momento a partir del cual se 

emitirán las ordenes que en derecho corresponda respecto a las excepciones 

propuestas por las demandadas.  

 

NOTIFÍQUESE1 

  

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N°070 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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